
Requisitos para la Solicitud de Rótulo (DTOP-DIS-010)

1. Completar e! formuiario en su totalidad, con la información personal del solicitante,

2. Certificación de elegibilidad emitida por un MÉDICO ESPECIALISTA/ según io dispuesto en
la Ley 22.

o Parte A: Seleccione una condición, coloque sus iniciaies junto a ¡a opción elegida y

asegúrese de que e¡ diagnóstico sea legible o incluya el código ÍCD-10.

o Parte B: (375B) Debe completarse si el solicitante posee una licencia vigente.

o Parte C Marque si la condición es Permanente o Temporera.

¡nciuya nombre en letra de molde, especiaiidad/ dirección, teléfono,

numeró de licencia/ firma y fecha de la certificación.

Nota: No se aceptarán sofidtudes incompletas, con tachaduras,

o escritas con diferentes colores de tinta o tipos de letra.

3. Dos (2) fotografías recientes tamaño 2"x2", iguales y con fondo blanco.

4. Rótulo Permanente: No requiere comprobante de pago.

5, Rótulo Temporero: Requiere comprobante (2170) por !a cantidad de $15.00.

6. Renovación: Puede realizarse hasta 30 días antes del vencimiento.

Debe incluir la solicitud/ ¡a certificación médica y dos (2) fotografías 2"x2 ,

7. Duplicados: Debe incluir una declaración jurada/ comprobante (2170) por $5.00,
y dos (2) fotografías 1"^T,

8. Deterioro: Debe ¡lena la solicitud con su información personal/ comprobante (2170)

por $5.00, y dos (2) fotografías TY.T .

Importante
En caso de que e! solicitante sea menor de edad o no tenga récord en ei sistema/

deberá presentar los siguientes documentos:

• Certificado de nacimiento • Recibo con dirección física
• Tarjeta del Seguro Social • Identificación del tutor

Obsen/atíón
Algunos casos son referidos a la Junta Médica/ cuya determinación puede tardar hasta 30 días.

NOTA: Deberá presentar SIEMPRE una carta de autorización, sí e¡ solicitante NO puede asistir personalmente.

La misma deberá tener Información, Firmas y Copias de ambas ID,



CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD POR MEDICO ESÍPECÍAUSTA
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Para ser elegible y obtener el Rótulo Removlbie (PASE), e! solicitante debe poseer una o más
de las siguientes condiciones según ¡a Ley Núm. 22 del 7 de enero de 2000, según enmendada.

Parálisis total y permanente de tas extremidades inferiores, anquilosis de algunas de las articulaciones

mayores u otra condición permanente que no le permita moverse con facilidad o que requiera para su
ambufación el uso permanente de una silla de ruedas o equipo asistivo.

Parálisis parcial de cualquier extremidad Inferior que requiera para su ambulación, por lo menos, e! uso
de abrazaderas o equipo asistivo.

Amputación de una o ambas extremidades Inferiores;

Hemiplejfas que requieran para su ambutadón equipo asistlvo

Condiciones pulmonares severas que limiten la capacidad vital •

en un sesenta por ciento (60%) o menos (FVC o FEViá60%). ((DEBE PRESENTAR ESPIROMETRÍA))

Fallos renales crónicos severos que requieran tratamientos de hemodtáljsis o diálisis peritonegl/

un mínimo de dos (2) veces por semana.

Condiciones cardiovasculares grado IH-C en adelante '

Implantación de prótesis de tobillo, cadera o rodilla que afecte severa o permanentemente la
ambuladón.

Lesiones o secuelas de cirugía en la columna vertebra! en las cuales quede afectada la médula espinal
de forma tal que ¡imite la ambulación

Deformidades congénitas, adquiridas o secuelas de cirugías de cualquiera de las articulaciones de las
extremidades Inferiores que Itmiten marcadamente la ambuladón,

Condiciones de daudlcación intermitente y perfusión vascuiar que afecte mgrcadamente la ambutación.

Ceguera total o ceguera legal que se define como agudeza visual corregida de 20/200 o tener un campo
visual de veinte (20) grados o menos del diámetro más ancho. ((DEBE RENUNCIAR A su Lie Y OBTENER UNA ID))

Lesiones dei sistema nervioso central o periférico que causen deficiencia permanente de !a ambuladón

AutÍSmo. ({DEBE PRESENTAR EVALUACIONES O ESTUDIOS RECIENTES, EJEMPLO; PEÍ))

Xeroderma Plgmentoso, conocido también como Síndrome de Sanctis Cacchione.

Síndrome Down en su modalidad severa

Trastorno del desarroilo Intelectual en su modalidad severa

Condiciones de Fibromialgla, Síndrome de Fatiga Crónica, Lupus Erltématoso Sistémlco,

Artritis Reumatoide o cualquier otra condición de sistema músculo esquetétjco o neuromuscular,

en la extensión en que limiten severamente la ambulactón.

Obesidad Mórbida (IMC mayor de 40), en la cual causé problemas severos para deambular

Enanismo.

Epilepsia crónicg ((DEBE PRESENTAR LA 375B E INOICAR COMO LA CONDICIÓN LE AFECTAAL CAMINAR))

Esclerosis Múltiple ((DEBE PRESENTAR LA 375B EN CADA RENOVACIÓN DE UCENCIA))

Hemofilia en su modalidad moderada y severa

Cualesquiera tipos de cáncer de plei existentes, vitfligo, alblnismo, así como aquellas condiciones o
discapacidades certificadas que difleyit&n law;ovi!'icl;ád de uft.paÉÍente-cle.cuaiquiertipo de cáncer, a
causa de sus tratamientos o terapias,

•,IES:RECIA,l-15iÍa

Neurólogo / Ortopeda / .
Reumatóiogo

NeuróSogo / Ortopeda /
Reumatólogo

prtopeda / Reumatólogo /
Rsiatra/ Cirujano

Neurólogo

Neumólogo

Nefróiogo

Cardiólogo

Ortopeda

Neuroctrugfa / Neurólogo /

Ortopeda / AnestesióEogo

Neurólogo / Ortopeda /
Reumatólogo

Cardiólogo/Cirujano

-A- Oftalmólogo
((DTOP-789 y CAMPO VISUAL)}
Neurólogo / Neurocimjsno/

Anestesiólogo

Neurólogo / Genetista

^ Dermatóiogo

Neurólogo

Neurólogo

Reumatóiogo/Fislatra

Bariatrica / Ortopeda:/
Reumatólogo / Cirujano /

Cardiólogo

^ Ortopeda / Genetista

Neuróiogo

^k Neurólogo

Hematólogo / Oncóiogo

Hematólogo / Oncólogo

IMPORTANTE: Según la ley 22, cuando se solicita el Rotulo por primera vez; quien puede
certificar la solicitud es un especialista ///NO Médico Generalista, de Familia o Internista



"Ley ác Vchiculos y Ttánsito de Puerto &ico" [Ley 22-2000, según cnmcndBda]

(d) La tenenc;ia del rótulo removible de carácter temporsro no autoriza & la persona con
impedimento físico & estacionarfie en áreas donde de ordinario se prohiba el
estacionamiento y éstas estén debidamente Ídentíñoadas.

(e) La expedición del rótulo removible de carácter temporero expresado en este Articulo
tendrá un costo de quince (15) dólares para la tramitaoión del mismo para lo cual
canoel&rán un comprobante de rentas internas. Esta cantidad podrá ser reducida, a
discreción del Secretario basta un mínimo de cinco (5) dólares si el soliclíante es
recipiente de Médicaid, del Programa de Asistencia Nutricional o del Programa de
Ayuda Temporal para. Familias neoesitad&s del Departamento de la Familia (TANF),
sujeto a la reglamentación que el Seoretario realice para estos efectos. En adición, se
faculta ai Secretario a imponer mediante reglamentación los requisitos para la
expedición de un duplicado de! róhiio removibte. La expedición de un duplicado por
razón de robo o apropiación ilegal será libre de costo, por lo cual deberán presentar
copia oficial de la querella formulada ante la Policía <ie Puerto Rico por tal incidente
delictivo.

(E) El Secretario determinará el periodo de tiempo por el cual habrá de expedirse dicho
permiso tomiando oomo base el tém-iino de tiempo que el médico especialista certifique
que pueda durar la condición temporera pero dicho pemiiso de estacionamiento de
carácter íemppreroflunca seta expedido por un término mayor de seis (6) meses. EsEe
permiso podrá ser renovado con sujeción a lo díspueiito en este Articulo y previo pago
del costo de tramitación del mismo, por un ténntno adicional que no podrá sobrepasar

IOB seis (6) meses adicÍoüales.
(g) El Secretario dispoodra mediante reglamento todo lo concerniente ai diseño,

tramitación, procesamiento y certificación de) permiso^ tamaño, colores, ubicación,
¡edición, uso, renovación y cancelación de este rótulo removible.

{ Artículo 2.27, T/SoItcitutíejs para la expedición de rótulos removibles autorizando estactbnar
en áreas jystñngldas; (9 LíP.R.A § 5Q'28!)/Woto,- EiíMwiíltídopüHn^^s^oj^yb ^5i^2¡i22}

Toda persona con impedimeoto que solicite el róhilo removíble para eKtacioniar establecido en
los Artículos 2.25 y 2.26 de esta Ley, debsrá cuitípUr con los siguientes requisitos;

(a) Presentar al Secretario una solicitud debidamente cumplimentada, que incluya la
información que se; requiera en esta Ley y medíante reglamento. /

(b) Incluir con la solicitud, la certificaoión médica expedida por un médico especialista
debidamente autorizado para ejercer tal profesión en Puerto Rico y se encuentre en
good slanding ante la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica de Puerto Rico
informando la condición y el gfadb de impedimento del solicitante y la cantidad de
tiempo que, sogún la experiencia del médico especialista, durará el impedimento en cf
caso de condiciones teraporerBS. En el caso de las renovaciones de los rótulos
removibles, estas certificaciones médicas podrán sor emitidas por un médico
general i sta.

(e) Será nocesarie. una nueva certificación médica al momento de renovar el rótulo
removlble, excepto en las siguientes condiciones permanentes:

(1) Perifesia cerebral
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